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7 de abril de 1989 y 9 de julio de 1990; así como con el Reglamento
de Inscripción de Variedades de Especies Horticolas aprobado por Or~
den de 23 de mayo de 1986 Y modificado por las de 4 de abril de
1988, 19 de septiembre de 1988, y 9 de juTio de 1990; teniendo en
cuenta tambien la Directiva del Consejo 88l380/CEE y las Decisiones
de la Comisión 89!7/CEE y.90/639/CEE. v en especial lo establecido
en la disposición adicional de la Orden de- 9 de: julio de 1990 y com
plementado lo dispuesto en la Orden de 26 de diciembre de 1991,
dIspongo:

Unico.-Qucdan inscritas en el Rcuistro de Variedades Comerciales
los sinónimos de las variedades de Icc'huga, que se citan a continuación:

Balavia rubia borde rojo 2, Batavia amarilla de oorde rojo 2, lcc-
~'2 .

1atavia rubia borde rojo 4, Batavia amarilla de borde 'rojo 4, ice
berg 4.

Batavia rubia borde rojo 5, Batavia amarilla de borde rojo 5, Ice~
berg 5. .

DISPOSICION ADICIONAL

La' presente Orden, entrará, en vigor el día siguiente al de su publi
cación en el (Boletín Oficial del Estado»

Madrid. 13 de mayo de 1992.-Solbcs Mira.

Ilmo. Sr. Director general de Producciones y J\lcrcados Agrícolas.

9RDl!N. <fe 13 de '!Javo de 199~ p?r la que se dispone la
mscnpcuJn de vanedades de pmllento en el Re~lslro dí'
Variedades Comerciales. 1:>

De conformidad con lo dispuesto en la Orden de 23 de ~ayo de
1986. po~ la que ~e aprobó el. Reglamento de Inscripción de Variedades
de Especies Hortlcolas, ~odtficado por las Ordenes de 4 de abril y 19
de oc~bre de J988, te.mendo en cuenta que la información relativa a
las variedades q~e se mcluyen y señala el artículo 32 del reglamento
General· del RegIstro de Variedades Comerciales. obra en el Instituto
Nacional de SemiIlas y Plantas dc Vivero, dispongo:

f>Ti~ero.-Qucdan.inscritas en el Registro de Varicdadcs Comcrciales
de pimIento, las vanedades que se refacionan:

Inscripción definitiva: Citadd, Ori,· Ray.
Inscnpción provisional: Osear, Soldi.

Segundo.-La fecha de inscripción de las variedades será la de en-
trada en vigor de la presente Omen. '

D1SPOSICION FINAL

La presente Orden, entrará en vigor el dia siguiente al de su publi
cación en el (Boletín Oficial del Estado».

Madrid, 13 de mayo de 1992.-5olbes Mira.

Ilmo. Sr. Director general de Producciones y Mercados Agricolas.

, Articulo 1.0 Se homologa según el régimen est~hlecido por el Re~l
Decreto 2556/1985. de 17 de diciembre, modificado por el Real Decreto
1468/199J, de 16 de noviembre. el contrato·tipo de compraventa de
tabaro que regirá durante la campana 1992-93, cuyo texto figura en el
ancxo de esta disposición.

Arl. 2,° El periodo de vigencia de la homologación del presente
contrato·iipo será el de un ai'lo a partir de la entmda en vigor de la
pr('scnte Ore..:n.

DISPOSICION FINAL

La presente Orden entrará en vigor el día siguiente al de su
publlcación C'n el «Boletín OfICial del Estado».

Madrid. 28 de mayo de 1992.

SOLBES MIRA

limos. Sres. Secretario general de Alimentación y Sr. Director general de
Política Alimentaria.

ANEXO

Contrat?-tipo

('ONTRATO·TlPO DE COMPRAVENT", DE TABACO QUE REGIRÁ DURANTE
LA CAMPAÑA 1992-93

Contrato numero .

En : , a de de ! 992.

De una parte, y como vendedor, don ,. " " ,
con documento nacional de identidad y código/NIF numero , "
y con domicilio en , , , c~lIe. o plaza ,
localidad , , provincia ,
teléfono .

SI/NO acogído al sistema ('special agrario a efectos del IVA.

Actuando en nombre propio como vendedor de la producción de
('Ontratacíón, o actuando corno ,. de ,. ..".,
con Código de Jdentificacjón Fiscal numero , ,. ,
denominada , y con domiCIlio social en ,
calle , ·númcro , teléfono ,
~ facultado para la firma del presente contrato en virtud de .

y de otra, como comprador, don ,. , ,
con Códígo de Idcotificacion Fiscal número ,. "" "
con don1icilio en , provincia de' "." ,,'
teléfono , representado en este acto por
don ,......•..,
como de la misma y con capacidad
para la formalización del presente contrato en virtud de , ; .

Reconociéndose ambas partes con capacidad para o"torgar este tipo
de contrato, que suscriben conforme a las disposíciones y reglamentos
comunitarios. en el sector del Tabaco, y en concreto los Reglamentos
(CEE) numero 727{70 Y 1726170 Y declarando expresamente que
adoptan el modelo de eontrato-tipo homologado por Orden de
sujeto a las siguientes

ESTIPULACIONES

De conformidad con' la propuesta elevada por la Dirección General
de Politica Alimentaria. vistas las solicitudes de homologación de un
contrntü-tipo de cultivo. cumdo y compraventa de tabaco formuladas
por «CETARSA, Agrocxpansión, Sociedad Anónima». «World Wide
Toh.'lcCO España, Sociedad Anónima», «TAES y eotaooco», por parte
del scctpr industriaL y por la Coordinadora de Organizaciones Agrarias
de E<;pana (COAG). Unión de Pequeños Agricultores (UPA), Asociación
Agrnria de Jóvenes Agricultores (ASAJA) y la Confederación de Coope
rativas A!!:rarias de España, por parte del sector productor, acogiéndose
a la Ley 19/1982, de 26 de mayo. y habiéndose cumplido los requisitos
prt"vistos en el Real Decreto 2556/1985, de 27 de diciembre, modificado
por el Real Decreto 1468/1990. de 16 de noviembre. así como IDS de la
Orden de 9 de enero de 1986, modificada por la Orden de 20 de
diciembre de 1990 Yen el Reglamento (CEE) número 1726/1970, de la
Comisión, en particular el anexo Contrato Europeo de Cultivo, v a fin
d(' Que los solicitantes puedan disponer de un documento acreditativo
de In rontmtaeión de materia prima ante el Ministerio de Agricultura.
Pesca)' Alimentación, dispongo:

14014 ORDEN de 28 de mayo de 1992 por la que se homologa el
contralo-tipo de compral'ellla de tabaco que regirá duran/e
la campana 1992-93.

Primera. Objelo de contraIG.-EI vendedor se compromete a culti
var, producir. a proceder al secado de tJbaco, segun el procedimiento
más adecuado a la variedad en cuestión. y entregar individual o
colectivamente, durante la cosecha 1992, y el comprador a aceptar
tabaco según se especifica en el cuadro que figura como anexo.

Ui dcnsídad de las plantaciones habrá de estar comprendida entre
.......................................... y , " plantas/hectárea.

Segunda. Semi/las J' planlas,-El vendedor se compromete a utilizar
para la cjecuclón del presente contrato, únicamente, granos o plantas
procedentes de semilleros de tabaco se!ccci<;mados, suministrados o
rcconocidos por el comprador. .

Tercera. Conrrol de cu/tim.-El vcndC'dor se compromete a facilitar
las I'lbores de inspección de los miembros del Organismo Oficial-de
Control en el ejcrcicio de sus funcioncs, de acuerdo con la normativa
vigente. ,

Asimismo, el comprador se reserva el derecho de controlar conjunta
mente con el yendedor.la observancia de las obligaciones que se deriven
del mismo en materia de cultivo y curado/secado quedando autorizado
n tomar muestras a cambio dc .indemnización.

Cuarta. Producción.-EI vendedor se compromete a entregar al
comprador la totalidad dcltabaco cosechado en las supcrficíes a las que
se refiere el presr;nte ct'ntrato, respetando la producción máxíma fijada
segun establezca, en su caso, la reglamentación comunitaria.

El comprador se compromete a comprar la totalidad del tabaco
cosechado en la superficie a la que se refiere el presente contrato,
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pesetas/kilogramo. El comprador hará publica las listas de precios y
grados por grupos de categorías correspondientes. previamente al
comienzo del período de compra de la campana.

Octava. Forma de pago.-El pago se realizará por el procedimiento
de .- (2), haciéndose efectivo en un plazo máximo de treinta días,
contados a partir de la entrega y recepción del tabaco.

Novena. fllScripdóll del coll!rato.-El comprador registrará el prc 4

sen le contrato ante el Organismo Oficial de Control en Jos plazos que
se establezcan reglamentariamente.

_ Occima. CumpNmicn/Os f! illdc/llIti=aciolles.-Sc entenderá cum·
plido el contrato por parte del vendedor si se entrega la totalidad de!
tab.1.co contratado en la estipulaCIón primera. salvo causas de fuerza
mayor, con una tolcrancín máxima de ± 10 por 100 de la producción
esperada. sicmpre que no se rebase la produccíón máxima autorizada
por hectárea.

Se entenderá cumplido el contrato por parte del comprador si recibe
la mercancía contratada y la paga dentro de los plazos mendonndos en
la estipulación octava.

Salvo causas de fuerza mayor -que hayan sido comunicadas a la
Comisión de Seguimiento. dentro de los plazos previstos por la misma.
el incumplimiento de este contrato en cuanto a las entregas de tabaco
por parte del vendedor o a su recepción por el comprador en los
términos acordados. dará lugar al abono de una indemnización mínima
del 20 por 100 del valor estipulado para la Clase Segunda. de la cantidad
objeto del incumplimiento, porcentaje que podrá ser elevado si la
Comisión de SegUImiento esUma que concurren variables de mercado
que lo ha$3n conveniente.

UndécIma, Impuestos,-Las partes firmantes del presente contrato
asumirán las obligaciones fiscales Que para cada una de ellas se deriven
del mismo, de acuerdo con la legislación vigente en cada momento.

Duodécima. Comisiófl tie SeguimienfO,-A los efectos de control.
seguimicnto y resolución de las incidencias que pudieran surgir en el
cumplimicnto reciproco de las obligaciones contraídas, las partes acuer·
dan someterse a una Comisión de Seguimiento, con sede en ,
formada por ..", ..... Vocales designada paritariamente por los sectores.
la cual cubrirá sus gastos de funcionamiento mediante aportacioncs
paritarias de los sectores productor e industrial a razón de .
pesetas/kilogramo contratado,·segün acuerdo adoptado por dicha Comi
sión de Seguimiento.

Decimotercera. Arbitraje.-Las partes acuerdan someter las cuestio·
llCS litigiosas QUC se planteen sobre la interpretación o ejecución del
presente contrato al arbitraje regulado por la Ley 36/1988, de :5 de
diciembre. con la especialidad prevista en la Ley 1911982. de 26 de
mayo, sobre contratación de productos agrarios, por la que el árbitro o
árbHros serán nombrados por el Ministerio de Agricultura, Pesca y
Alimentación.

y en prucba de conformidad. por cuadruplicado, y a un solo efecto,
firman el presente contrato en a de ,de 19 .

siempre que no sUpC're la cantidad máxima fijada y que reuna las
características de c<llid<ld mínimas establecidas en el apartado 2 del
articulo 6 del Reglamento (CEE) número 1727/70. de la Comisión.

El vcndedor declara no haber suscrito v se compromete a no suscribir
ningún otro contrato dc venta relativo a 'las superficies o producciones
objcto del presente c-ontrato.

Quinta. EmrC'ga J' rccepción del producto.-El vendedor entregará al
comprador el tabaco pro:ctucido ~gun el día, localidad y turnos fijados
en programas de recogida previamente pactado entre las partes al
comienzo de la campnña.

El comprador establecerá los centros de recepción y clasificación en
la zona de ..,.. , .

,A su lIcgada al almacen será inspeccionado. clasificado. pesado y.
temendo cn cuenta, para hallar definitivamente el peso útil, la diferenCia
de humedad real con la admitida oficialmente para esa variedad de
tabaco. asi- como el porcentaje de tabaco inútil y sustancias extrañas
determinado po~ los c:iterios emanados de la normativa c<?munitaria.

Sexta. Clas!(icuooll.-La <:osecha se entregara por partidas de far
dos. El comprador no estará obligado a aceptar· fardos con humedad
superior al por 100.

El vendedor seleccionará el tabaco de la cosecha por foliares.
o cualquier otro grado o mezcla que se apruebe previamente.

El tabaco se clasificará fardo a fardo en grupos de categorías Primera.
Segunda y Tercera; salvo el «Round Scafatti», donde existirá también la
categoria Cuarta.

En caso de desacuerdo al .rcs~cto. las partes pueden tratar de
dilucidarlo en el seno de la ComiSIón de Seguimiento.

Séptima. Precios.
Precio minimo.-Será el precio de, intervención establecido por

la CEE para'la variedad en cuestión y la calidad de referenda ~table~

cida por la legislación comunitaria. modulado en su caso por la
aplicación del ré~~imen comunitario de rebasamiento de las cantidades
máximas garanuzadas, todo ello de acuerdo con lo dispuesto en el
apartado cuatro del articulo 2.1.0 del Reglamento (CEE) 1726/70.. .

Precio a ,pagar.~Los precios a pagar por kilogramo de tabaco de cada
clase serán los siguientes: .

Primera: pesetas/kilogramo.
Segunda: pesetas/kilogramo.
Tercera: pesetas/kilogramo.

C..ua.r:1a.:... __ pesetas/kilogranw (1).

En el caso de Que los precios y las primas comunitarias o la tasa de
convcrslón del Ecu Verde en el sector tabaco fueran modificados por un
Reglamcnto Comunitario con posterioridad a la firma del presente
contrato estos precios podrán ser modificados en la misma proporción.
correspondiente a la Comisión de Seguimiento creada al amparo de la
estipulación duodécima c-1 realizar los cálculos correspondientes.

Precio objetivo.-De acuerdo con el Reglamento (CEE) número
, el precio objetivo de la cosecha se ha fijado en .

El COMPR.-\DOR, EL VENDEDOR

(1) Sólo para la variedad «Round Scafani... (11 Talón bancario, pagaré. transferencia bancaria. olros SlslemJs.
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